
Núm» 104.

Se suscribe á este Periódico que sale los 
Maries, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado à casa de los Señores Suscrilores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redaceion se halla establcida 'ealle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL BE NALLADOL®,
del llueves 50 de Agosto de 1855.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de f^adadoUd.

Habiéndose recibido en esta provincia los billetes 
que han de enlregarse á los interesados que han 
lomado parte volunlariamente en el anticipo de 
áóü millones, se les previene por medio de este 
anuncio que desde el dia de hoy se cangearán las 
Carlas de pago expedidas por esta Tesorería, y que 
desde la misma lecha cesa la admisión de aquellas 
en pago de Bienes Racionales, lodo con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de áb de Julio úl
timo. Valladolid iá9 de Agosto de 1855.—Bernardo 
Iglesias.

Gobierno de la provincia de P^alladolid.

La Gaceta ofi:ial del dia 23 del corriente pu-^ 
ilica la Heal orden yue signar:

„Las reiteradas disposiciones dictadas por el 
Gobierno de S. M. para que los pueblos en manera 
alguna se aíslen, oponiendo dificultades al libre 
tránsito, y ocasionando perjuicios irreparables á la 
industria, al comercio y Iusta á la misma saluai 
pública , han sido desgraciadamenle desatendidas en 
algunos puntos de la Península, produciendo dia
rios conflictos y escenas que la humanidad no debe 
referir. A separarles de tan equivocado camino, ni 
han bastado las observaciones y consejos fundados 
en la ciencia, ni los ningunos resultados que el ais
lamiento ha producido en la invasion de la epidemia, 
que con frecuencia se les inculcaran en las expre
sadas disposiciones. Conducta tan inhumana y anti- 
sanitaria no puede permitiría por mas tiempo el 
Gobierno sin incurrir en responsabilidad ante la 
nación toda que lamenta amargamente la ceguedad 

'de unos pocos. En su consecuencia, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha .servido ordenar:

1 .® Qué tan pronto como llegue á noticia de

V. S. que algún pueblo de esa provincia se ha acor
donado, se persone V. S. en él y persuada á sus 
habitantes abandonen tan desacreditado sistema de 
precaución, fundándose en la ineücacia de la me
dida, en los perjuicios que ocasiona á los intere
ses generales y lo mucho que predispone al desar
rollo de la enfermedad, haciendo mas funestas sus 
consecuencias por la privación en que han de 
verse de medicamentos, de los auxilios de sus 
convecinos y hasta de los artículos de consumo de 
primera necesidad.

2 .” d^ue si las persuasiones de V. S. no produ
jeran efecto, prescriba el levantamiento del cordon, 
castigando á los desobedientes con las multas a que 
las leyes autorizan á V. S.

Y 3.® Que si este remedio no produjese efecto, 
como infractores á las Reales órdenes y desobe
dientes á la Autoridad los someta V. S. á los Tri
bunales ordinarios, para que, prévia la formación 
de la correspondiente causa, se les impongan last 
penas que el Co ligo prescribe.

De Real órden lo digo á V. para su conoci
miento y electos correspondientes. Dio.s guarde a 
V. muchos años. Madrid 22 de Agosto de 1855. 
^Huelves —Sr. Gobernador de la provincia de... ”

Se inserta en este Periódico oficial para inteli
gencia y demás ej^ectos correspondientes de los pue
blos de esta provincia, l^alladolid 28 de Agosto de 
jSó3.=zJBernardo Iglesias.

Gobierno de la provincia de I^alladolid.

Son varios los Alcaldes de esta provincia que 
á pesar de lo lerminanlemenle encargado en Real 
órden circular publicada en el Boletín de 15 de 
Mayo último, limitan los partes que me dirigen, 
relativamente á la invasion del colera-morbo, al 
número de atacados, curados o muertos, omitiendo 
algunas de estas circunstancias.

Precisado á dar al Gobierno Supremo el estado 
tan expresivo como se requiere; he, resuelto encar-
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garles que en lo sucesivo, y sin perjuicio de darme 
conocimienlo tan pronto como aparezca una enfer
medad epidémica contagiosa, y diariamente de las vi
cisitudes del tnal, remitan cada cuatro precisamente 
un estado con extricta sujeción al modelo inserto en 
el expresado Boletín de 15 de Mayo último. Valla
dolid ^? de Agosto de. 1855.—Bernardo Iglesias.

Gobierno de ia prof^incia de J^alladoUd.

Habiéndose desertado del Presidio de la Carre
tera de Vigo en la tarde del dia Íá^ del actual los 
confinados Pablo Calderón y Gaspar Agudo, cuyas 
senas son las que resultan en las medias filiaciones 
que á continuación se insertan; encargo á los Al
caldes de los pueblos de esta provincia, Guardia 
Civil y demás dependientes" de mi Autoridad, que 
por cuantos medios les sugiera su celo, procuren 
la captura de dichos sugetos, y caso de conseguiría 
los remitan con las seguridades debidas á disposi
ción del Señor Gobernador de la provincia de Za- 

,mora. Valladolid 27 de Agosto de 1855.=^Bernardo 
Iglesias.

Mayoría del Presidio de la Carretera de P^igo. 
Media filiación del confinado Pablo Calderón, cuyas 
señas personales se expresan á continuación, hijo 
de Mariano y de Agustina García, natural de Huni- 
brales, partido de Vitigudino, provincia de Sala- 
.manca, avecindado en su pueblo, de estado viudo 
y de oficio tejero. Puebla de Sanabria 23 de Agosto 
de 1855.—Soler.

Serias generales. Estatura .5 pies 4 pulgadas, 
edad 32 años, pelo rubio, ojos azules, nariz regu
lar, barba poblada, cara larga, color sano.

.iVofa. Desertó en la tarde de ayer de la venta 
del Terroso, habiendo desarmado al soldado que lo 
escollaba y atado al cabo que lo conducía al Hos
pital desde el destacamento de Edroso.

Mayoría del Presidio de la Carretera de P^igo. 
Media filiación del confinado Gaspar Agudo, cuyas 
señas personales se expresan á continuación, hijo 
de Lucas y de Paula Cañas, natural de Valparaiso 
de arriba, partido de Huete, provincia de Cuenca, 
avecindado en Loranco del Campo, de estado casado 
y de oficio labrador. Puebla de Sanabria 23 de 
Agosto de 1855.=Soíer.

Serias generales. Estatura 5 pies 1 pulgada, edad 
32 años, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, cara redonda, color sano.

JVota. Desertó en la larde de ayer desde la 
venla del Terroso, habiendo desarmado al soldado 
que lo escoltaba y atado al cabo que lo conducía 
al Hospital desde el destacamento de Edroso.

Real orden ?obre clases pasivas y reglas que se han de observar para el 
pago de sus haberes.

Ministerio de Hacienda.

Con objeto de precaver ocultaciones y fraudes 
en la percepción de haberes de las clases pasivas, 

se previene en la disposición cuárla de la sección 
quinta de la ley de presupuestos de 25 de Julio 
ultimo, que se pasen revistas periódicas de presente 
para asegurarse de la existencia de jos individuos 
en la provincia que radican sus pagos, asi como 
de no haber sufrido alteración el estado de las per
sonas que fundan en él el derecho que disfrutan. 
A fin de que esta medida pueda llevarse á efecto 
por los Gefes de las provincias con la uniformidad 
y acierto que se requiere, y para que produzca 
también los beneficiosos resultados que se propu
sieron las Córles al acordaría, la Retna (Q. D. G.), 
de conformidad con lo propuesto por la Junta de 
clases pasivas, se ha servido mandar que se obser
ven las reglas siguientes:

L Con arreglo á lo determinado en la disposi
ción cuarta de las estampadas al final de la sección 
quinta de la ley de presupuestos de 2 > de Julio 
del presente ano, la revista periódica de que la 
misma trata, tendrá lugar dos veces en el año y 
en los meses de Enero y Julio de cada uno. En el 
actual, se verificará en el mes de Setiembre la que 
pertenece al último semestre.

2 . El termino preciso dentro del cual ha de 
quedar terminado este servicio, es de diez dias para 
todas las provincias del reino, excepto para la de 
Madrid, á la que se señala el de 20, en atención 
al mayor número de individuos de clases pasivas 
que en ella residen. Los 10 y 20 dias empezarán 
á contarse respectivamente desde 1.^’ de Enero v

de Julio.
3 . Con diez dias de anticipación por lo menos 

se estampará el oportuno anuncio en los Boletines 
oficiales de las provincias y en la Caceta y Diario 
de Avisos de esta capital para conocimiento íle to
dos los interesados y para que puedan proveerse 
de los documentos que han de presentar y de que 
se hará mérito mas adelante. En este anuncio se 
insertará literalmente la disposición de la ley.

4 ." Dentro del término que queda señalado, se 
presentarán personalmente al Contador de Hacienda 
publica de la provincia donde residan todos los in
dividuos que por cualquier concepto perciben ha
beres pasivos, ya procedan de la carrera civil, ya 
de la militar.

5 .® En los casos en que el Contador central in
tervenga el pago por la clase de las personas que 
tienen derecho por la legislación vigente á que se 
verifique por aquella Tesorería , tendrá efecto ante 
el mismo la presentación en la forma indicada.

62 Los interesados deberán ir provistos de los 
documentos siguientes: El que acredite la declara
ción del derecho pasivo en cuyo goce se hallan; nn 
cenificado del Alcalde constitucional ó de barrio 
•TP® justifique hallarse empadronado en el punto 
de la vecindad. Los retirados de guerra y marina 
podrán justificar el ultimo extremo por medio del 
Gefe del cantón o Autoridad militar inmediata si la 
hubiese en el pueblo donde se encuentren, pues de 
no existir están sujetos á obtener de la Autoridad' 
civil el documento, como los individuos de las de
más clases. Las viudas y huérfanos de los diferen-
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tes Montes píos y los que cobran pension en con
cepto de remuneratoria ó de gracia, deberán pre
sentar la fé de estado, y la certificación de residen
cia estampada precisamente á conlinnacion de acjnella. 
Todos declararán si perciben alguna asignación, 
sueldo ó retribución de los fondos del Estado, de 
los municipales ó provinciales, añadiendo los reli
giosos exclaustrados y los secularizados en épocas 
interiores si poseen bienes propios, en (¡ué punto 
y hasta qué valor, de conformidad con lo eslatile- 
cido en el art. ^7 de la ley de ^7 de Julio 
de 183”.

7 ? Los Alcaldes constitucionales de los pueblos 
respectivos harán las veces del (Contador de Hacienda 
pública para con los individuos de las clases pasivas 
qüe residan dentro del término de su jurisdiction. 
Esta circunstancia no les inhabilita para autorizar 
los certificados qUe deban expedir.

8 .^ Cuando algún interesado no pueda cumplir 
con los requisitos que se previenen por hallarse 
fuera de la provincia donde tenga consignada el 
pago de su haber, los llenará ante el Cornador ó 
Alcalde del punto donde se encuentre* expresando 
aquella circunstancia y su verdadera vecindad.

9 .® En el caso de imposibilidad física que im
pida la presentación «le cudquiera in lividuo, estará 
este obligado á pasar el oportuno aviso al Contador 
ó Alcalde que corresponda, quienes por sí ó por 
medio de persona debidamente caracterizada para 
sustituirle se asegurarán de la verdad deí hecho, 
concurriendo á domicilio á recoger los documentos 
que el individuo deba presentar.

ÍÓ. Por el hecho de no asistir los interesados 
á la revista en la forma que se establece en las 
disposiciones anteriores* siempre que el motivo no 
se funíle en la absoluta imposibilidad física, proce
derán las Contadurías a la suspension del pago de 
sus haberes pasivos* dando cuenta inmediatamente 
á la superioridad para la definitiva resolución qutí 
proceda.

1L Dentro de los seis dias siguientes de ter
minada esta operación remitirán los Alcaldes al Go
bernador de lá provincia los documentos que le 
hayan presentado los interesados que tienen vecin
dad en el término de sü demarcación con una 
nota individual y las observaciones que éonsiderétt 
convenientes respecto de los ínismos.

lá. El Contador central y los de Hacienda pú
blica procederán con la mayor escrupulosidad y celo 
al examen de las operaciones de los Alcaldes en este 
asunto, y por su resultado y el (}ue ofrezca la re
vista en la capital, desde luego suspenderán todos 
aquellos pagos que resulten incompatifiles con suje
ción á la legislación vigente, los (]ue deban caducad 
por habér perdido su aptitud legal el perceptor; y 
los que suminisireñ, por medio de las justiíicaciones 
que tendrán á la vista ú observaciones que sé acom
pañen, sospechas vehementes para creer que por su
plantaciones ó fraudes está sufriendo el Tesoro úri 
gravámen indebido. En el acto de acordar la sus
pension el Gobernador, se pondrá en conocimiento 
de la Junta de clases pasivas, con remisíon de los 

documentos que se juzgaén’ necesarios para la i^- 
solución oportuna. . . . '

13. Estableciendo la ley el precepto de qúe re- 
Sblan dentro de la provincia dónde radica el "pagó 
todos los que perciben haberes pasivós, _ solicitarán 
su traslación, siempre que muden dé domicilió, á 
la lesorena de la respectiva provincia. Los Conta
dores de Hacienda publica, luego que trascurran 
seis meses,de justificar aquellos sin haber gestionado 
para cumplir lo que se dispone, lo pondrán ert 
conocimiento de la JUnta de clases pasivas para que 
ordene dicha traslación.

A^ 14. Los (untadores y los Alcaldes en su caso 
desplegarán el mayor celo y una preferente aten
ción para que se cumpla el espíritu de la ley, qué 
tiende principalmente á evitár la satisfacción de 
ninguna Cantidad que no descanse estrictarnente 
en el derecho que ¡a produce. Son responsables dé 
cuabjuiera falta ú omisión qüe ofrezca entoi peci- 
miento o perjuicio al Tesoro, y tienen aflemas el 
deber de someter al fallo de la superioridad cuan
tos abusos o delitos sé cometan, á finde que re
caiga el condigno castigo por la via gubernativa ó 
judicial según proceda.

De Pical órden lo comunico á V. S. para los 
efectos correspondientes y á fin de que disponga lo 
conveniente para su puntual cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2á.de Agosto 
de 18a5.~BrLiil.=Sr. (jobernador de la provincia 
de...

ifJ^ wt iw^ Mi/t im/^ wt wii wt /^m wi zwv /i^Ví í  ̂/w« zU/t /m.^.'wi zws

ANUNCIOS OFICIALES.

Gomtsion principal de l^eh/as de Bienes Nacionales de íd 
provincia de raHadolidi

SUSPENSION. '

En el ainmeió insertó én el Süpleinonío ai Bóleün 
ofirial de esta provincia del Martes 7 del coTrienté, para 
la subasta de fincas que ha de tener lugar el 8 de Se
tiembre próximo Venidero, se comprendió entre las del 
Clero, rústicas de meóor cuantía, la siguiente:

tma heredad de tierras que fue ile la Hermila dé 
Nuestra Señora dé los Remedios del pueblo de Muriel, 
con la cabida de 41 obradas* compuesta de 40 pedazós, 
cu el término de dicho pueblo, partido de Olmedo, al 
sitio de Siuasbayos: una tierra de 46 estadales: otra de 
311 en el Salvador; y otra de 349 en Hóucalada ; todas 
limítrofes á Moriel, capitalizadas en 9126 rs.

C(iya heredad se exceptúa por ahora de la indicada 
subasta, «nediante á hab^rse comprendido en ella parte 
de terreno córrespondícBle á la provincia de Avila.

Lo (jue .se anuncia al público para su conocimíento; 
advirtiendo qüe nó sé admitirá posturá á dicha heredad. 
Valladolid 28 de Agosto de i855,=::Eugenio Rodriguez 
del Olmo.

Tesorería de ffacienda pública de la provincia , ’i 
de Valladolid.

Por disposición del Señor Gobernador de esta provin
cia, el Lunes 27 del corriente se abre en está Dependenciá
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^^ P^§® ¿eJa xpensuali3a3 de Junio últiino á Io§ indivi
duos de Clases pasivas que los perciben en la mistna.

, Loque se anuncia para conocimiento de los interesa
dos, á fin de que por sí ó por los respectivos apoderados 
se presenten á efectuar el cobro. Valladolid 26 de Agosto 
de 1855.=Audrés Martínez.

(gobierno ds la provincia de Salamanca.

La junta provincial de Sanidad, en consideración al 
estado sanitario de esta Capital, ba acordado en sesión de 
ayer que se suspenda la celebración de la feria que debía 
tener lugar en la misma en los dias del 8 al 14 del pró- 
Ximo Sehembre, hasta tanto que las circunstancias de sa- 
lud pública lo permitan.

En su virtud espero de la bondad de V. S. se sirva 
disponer se anuncie asi en el número mas inmediato del 
Boletín oficial de esa provincia de su digno cargo para 
conocimiento del público.

Dios guarde á V. S. muchos años. Salamanca 26 de 
Agosto de 1855.zz:Pedro Celestino Argüelles.=Sr. Gober
nador de la provincia de Valladolid.

Áyuníamienio consíiíucional de TTava del Rey.

Debiendo de rectificarse el aroillaramiento de la ri
queza inmueble, cultivo y ganadería, para la derrama de 
la contribución Territorial en el año próximo venidero 
de 1856; se hace preciso que todos los propietarios de 
esta villa ya sean vecinos ó forasteros, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y en el término de quince 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial, las oportunas declaraciones en que con 
toda claridad se expresen las alteraciones ó traslaciones 
que baya habido en la ganadería ó tenido sus fincas, ma
nifestando el pago ó sitio donde se hallan, la cabida y 
linderos que basten á conocer aquellas y el nuevo dueño 
ó destino que se las haya dado; en la inteligencia que de 
no lo hacer asi les parará el perjuicio que haya lugar sin 
ulterior reclamación en esta parte. Pia va del Hey á 23 de 
Agosto de 1855.rz:El Presidente, Bonifacio G. de Villa
vedón. “Gumersindo Burgos, Secretario.

Cou el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes:

Almenara, 
Casasola de Arion. 
Marzales.

a examinar dicha operación y á exponer de agravios, para 
lo cual estará de manifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento por el término de ocho días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pasado dicho término sin haberío verificado, no 
sc admitirá queja alguna de agravios: y para qué llegue 
á noticia de lodos los que se hallen comprendidos en la 
contribución Territorial y que no puedan alegar ignoran
cia, firmo el presente. Tiedra 20 de Julio de 1855 —El 
Alcalde constitucional, Ignacio A lo uso. “Francisco Gutiér
rez Junquera, Secretario.

Álcaldia consíiíucional de Tordesillas.

En el dia 13 del que rige se recogió en esta villa unS 
muía extraviada, la que de mi órden se halla depositada 
en casa de Saturnino Gutiérrez, de esta vecindad. Sus se
ñas, edad siete años, pelo morcillo oscuro, con una roza
dura en las vertebras cervicales, con varios pelos blancos, 
y un galápago en la mano derecha que la hace cojear, su 
alzada seis cuartas y media poco mas, sin hierro. El que 
se crea dueño se presentará ante mi Autoridad, quien 
justificando su legitimidad le será entregada, abonando 
los gastos de su manutención. Tordesillas 25 de AgostQ 
de 1855.=E. A. C., Santiago de Sampedro.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID,

Domingo 2S de ^gosío de ^SSS,
Ks. va. Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente á 
32 imposiciones, de las cuales 3 son de 
nuevos imponentes, la cantidad de. . . . 5,392.» 

Se ha devuelto á petición de 6 interesados. 6,075.. 2

Por el Director de Semana,

Manuel Lopez Gómez.

Il/Mb ‘WtWt V/tAs WV t^JW. Wt Wl ' 't/l ZWt K>fU  ̂MJt It WA ttlt/t ilAA ZI/W IWfl/lMI^

ANUISCIOS PARTICULARES.

El dia 16 del corriente mes se extravió en esta Ciudad 
una g.dguita inglesa blanca, con dos manebas < olor de 
canela en los costillares y otras dos en la cab.'za. Se su
plica á la persona de los pueblos «le esta provincia que 
la hubiese recogido ó suplestí quien la tiene, se sirva avi- 
s.^r á D. Manuel Alonso, que vive calle de las Platerías 
núm. 21, que lo agradecerá y dará su hallazgo.

Álcaldia consíiíucional de Tiedra,

Hallándose concluido el padrón de riqueza para la 
derrama de la Contribución del año venidero de 1856; se 
hace saber á los hacendados de esta villa y forasteros que 
poseen y labran heredades en este término, se presenten

En la Ciudad de Valladolid se necesita un practicante 
de farmacia que reuna las circunstancias de tener una 
práctica regular, asi como buenas cualidades de honradez. 
En la escribanía de L). Ambrosio Padilla, calle de los 
Baños núm. 4 darán razón.

V^Uadolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedial núm. g.

MCD 2022-L5



SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de las Ileales órdenes y circulares pullicadas en esle 
Periódico en el mes de Agosto de 1855.

Núm. ^^.

Real orden resolviendo los derechos que deberán pa- 
gar los compradores de bienes nacionales por las actuacio
nes de subasta de fincas cuja tasación ó capitalización sea 

de mil y nn reales á dos mil.
Otra sobre establecimientos de Depósitos de bandera de 

voluntarios para servir en el Ejército de Ultramar.

Núm. 33.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pu- 
blica subasta el servicio de conducciones terrestres de sal 

en la Península é Islas Baleares.

Núm. 31 •

Repartimiento de 488,500 rs. para gastos provinciales.

Núm. 98.

Real decreto nombrando Gobernador de esta provincia 

al Sr. D. Bernardo Iglesias.
Real órden ampliando hasta 31 del presente mes el 

plazo señalado para admitir suscriciones voluntarias al an- 

ticipo de 230 millones.
Otra resolviendo que las fincas que se enagenen pasen 

a los compradores con todas las servidumbres que sobre 

sí tengan y hayan adquirido por cualquiera de los medios 

legítimos conocidos en el derecho.
Otra declarando derogada la manda pia forzosa.
Otra mandando que los Tribunales ordinarios cuando 

tengan que dirigir exhorto suplicatorio de oficio á las de
más Secretarías del Despacho, lo verifiquen por conducto 

de la de Gracia y Justicia.

Æî/m. 100.

Ley clasificando los ferro-carriles y demas particulares 

sobre este asunto.
Núm. 101.

Real órden mandando que los extrangeros domiciliados 
en España no sean comprendidos en el repartimiento para 
la exacción forzosa de los 230 millones de reales.

Núm. 102.

Real órden mandando que en los pueblos que sean 
invadidos del cólera-morbo no usen de medidas coercitivas 

ni de cordones sanitarios.

Núm. 103.

Ley sobre indemnizaciones y recompensas á los dep©r- 
tados, desterrados y emigrados por causas meramente po
líticas á consecuencia de los sucesos de 1848.

Valladolid: Imprenta de Dou Manuel Aparicio fente de la Catedral^ uáxú. 9.
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